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La exaltación y vehemencia· de que se encontraban po
seídos los partidarios de estos señores y el crecido númrro 
de candidatos hacían temer se turbase la tranquilidad pú
blica al efectuarse las elecciones. 

Al principiar el año de 1880 salió del Ministerio el Sr. Be
nítez, y con él los otros Ministros que le apoyaban, su
friendo con esto bastante su candidatura, y robusteciéndose 
la del general González. 

Como la sierra del Nayarit volviese á presentar conatos 
de nueva insurrección, atizada por los antiguos compañeros 
de Lozada, salió contra ellos el mencionado general Gonzá
lcz y la pacificó en el curso del año 1880. 

Á mediados del mismo se rebeló el general Jesús Ramírez 
Terrones en Sinaloa; mac; atacado co11 inteligencia y energía 
por el coronel D. Bernardo Reyes en Villa Unión, fué derro
tado muriendo en la batalla, y en ella fué herido Reyes, á 
quien por su valor se le premió con el ascenso á general. 

Al terminar el general Díaz su período, sancionó la reanu
dación de las relaciones diplomáticas con Francia, bajo la 
base de la más estricta justicia y cordialidad. 

Verificadas las elecciones, el décimo Congreso constitu
cional inauguró sus tareas legislativas el 16 de Septiembre de 
1880, y declaró electo presidente de la Repúblic~ Mexicann, 
el día 25 del mismo, al señor general D. MA....·•rnEL GoNZÁLEZ, 

para el cuatrienio que, comenzando el 10 de Diciembre de 
ese año, había de terminar el 30 de Noviembre de 1884. 

El mismo día que el Sr. González se posesionó de la su
prema magistratura de la nación, nombró su l\linisterio, 
constituyéndolo: en Relaciones, el señor licenciado D. Ig
nacio Mariscal¡ en Gobernación, D. Carlos Díaz Gutiérrez¡ 
en Justicia, D. Ezequiel Montes; en Fomento, D. Porfirio 
Díaz; en Hacienda, D. Francisco de Lan.dero y Cos, y rn 
Guerra, D. Jerónimo Treviño. 

Esta fué la segunda vez que se vió en el país pasar el PodPr 
supremo pacífica y legalmente de un gobernante á otro. 
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CAPÍTULO XIV 

Desacertado gobiemo del !:enen1l González. - El nfkel.- La Deudu inglesa. -Tra
tado de lfmites con Guatemala. - El general Dfaz, ¡>residente por segunda vez. -El 
ministro de Hacienda Dublá.n.- Empréstito alem:ín.-Caso Cutting.· -El g~eral don 
Trinidad Garc!a de la Cadena. -El general Diaz, por tercera vez elect_o preSJdente d_e 
la República. -Congreso nacional de Instn1cci6n pública. -Ce_11tenar10 <~el descubri
miento de América. - Junta colombina y Exposición de )ladr1d. - Pérdida de cose
chas. -El general Dfaz, cuarta vez reelecto. -El ministt·o Limantour.- :\luerte del 
general D. Manuel González. 

Bajo los mejores auspicios de paz y tranquilidad empezó 
Pl Sr. González su gobierno, logrando con su {:arácter franco 
y leal atraerse muchos de los prohombres dd partido ler
dista que consideraban saldados con aquél sus compromisos 
políticos á causa de haber terminado su período presiden
cial. Uno do ellos fué el genernl Escobedo, que regresó al 
país; lo fu.é revalidado su grado militar y se le confió la 
presidencia do la Suprema Corte de Justicia militar. 

En los dos primeros años del gobierno de González se 
llevaron á cabo numerosas obras materiales en la Repú
blica, principahn~nte la inauguración de las vías férreas 
comenzadas en el período presidencial an.terior.-El Banco 
Nacional dió principio también á sus operaciones, lo mismo 
que la Dirección general de Estadística, y se inauguró la 
Biblioteca Nacional. Se expidie1·on igualmente los Códigos 
civil, de procedimientos, comercio, minería y postal. 

El Ministerio sufrió algunas reformas y modificaciones por 
muerte ó renuncia de algunos de sus ministros; por causa de 
lo primero entró á Justicia el Sr. Lic. D. Joaquin Baranda, 
elocuente orador y hábil político; la renuncia del general 
Díaz, que fué á ocupar su puesto de gobernador de Oaxaca, 
trajo al Ministerio de Fomento al general D. Carlos Pacheco, 
que con su claro talento y espíritu organizador dió gran im
pulso á los adelantos materiales; Fuentes y Muñiz y de la 
Peña desempeñaron sucesivamente la cartera de Hacienda, 
y á Treviño le sustituyó en la de Guerra el general Naranjo. 

En la segunda mitad de su período administrativo se en-
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tn,gó el señor grn;'rn I González á una vida dcs1'nfrenada, do
minándole una ambición de riqueza, sin respct~tr ni los dere
chos ajenos ni las arcas públicas: esto y el hab!'r comenzado á 
circular la moneda de níkel, que desdr su origen fué mal re
cibida, hizo que el 21 do Diciembre de 1833 se amotinara el 
pueblo rn las ~allP,; dt' ::\léxico, y al pasar el Presidente en 
:-;u carruaje, rumbo á palacio, fuesP injuriado y am!'nazado. 

Notado que fué Psto por él, se bajó al punto dP su coche; 
solo y sin armas se dirigió tranquilo á aquella multitud 
embravecida, y por sólo ese rasgo de varonil entereza lo
gró impo:icrar al puPblo y aplacar los ánimos, ordenando 
dt>spués qur se rctimrn de la circulación aquella moneda. 

En 6 d<' Agosto dl' 1884 s1~ firmaron en la ci~dad de Mé
xico los preliminares par:1 la rranudación de rrlacioncs 
1'ntre ::\léxico y la Gran Br<'tnña, interrumpidas desde 1861, 
y ratificando éstas, poco tirmpo después de ello se presrntó 
tí la Cám,ira de Diputados un convenio con lo~ tl'nPdorPs de 
bonos de la deuda inglesa: corno esos valores hubiesen su
frido gran demérito ('n d merendo, los adquirieron á ínfi
mo precio varios personajes dP la administración Gonzálcz, 
y después, arr<'glados con éste, pretendil'rOn en el conve
nio un reconocimiento ele 85 millones de pesos en términos 
ruinosos para la nación. 

Contra tiil prctPnsión SI' rkaató t'n el Congreso, en la 
prrnsa y cntn• la juvfmtud Pstudiosa una oposición formi
dable, declarándose en huelga los estudiantes desde rl 15 al 
19 de Noviembre <·n qur· se aprobó una propo3ición suspen
:üva, no sin haber :icontecido choques sangrientos c>ntre el 
pueblo y la policía Pn las calks di' la ciudad. 

Se aprobó también en el pPríodo de que nos ocupamos 
una trascendental reforma á la Constitución, en que se fo 

quitó al Presidente de l.i Suprema Corte d<' Justicia la facul
tad de sustituir al de la H.0pública, declarando que, en falt~1., 
temporales ó ab.,olutas de éste, entraría á ejercer sus fun
ciones el Pn,sidente dPl SPnado que on el mes antrrior al 

I 
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<'U que ocurriese la \'acant<' haya l'stado t'n ejercicio, ó el 
presidente do la Comisión permanente en épocas de receso. 

En 27 de Septiembre de 1882 se firmó el tratado de limi
tes ;ion Guatemala, renunciando ésta á su antiquísima pre
tensión sobre el Estado.de Chinpa5, y se convino en el trazo 
y fijación de la línea divisoria entr,, ambos paísns. 

El gobierno del general Gonzákz arabó l'n medio del más 
completo desprestigio, tlPl di'sorden harcnrlario y de la más 
escandalosa rapiña. 

Deseado con vcrdadPra ansia, y en nwdio dPl unánime 
bC'neplácito de Ja nación, subió por .,c>gunrla vez á la presi
dencia constitucional de la República el señor general Díaz 
rl 1.º de Diciembre dP 1884, y formó su l\Iinistcrio con los 
Sres. Mariscal, en Relaciones; Romero Rubio, en Goberna
ción; Dublán, en Hacienda; Pacheco, en Fomento; Baranda, 
.-u Justicia, é Hinojosa, en Guerra. 

· Exhausto de dinero y amenazado por el partido gonzalista, 
<'l Sr. Díaz hizo frente á ambos peligros y logró dominar éste 
haciendo que en la Cámara de Diputados se reprobase la 
cuenta del Tesoro con r,,sponsabilidad del general Gonzá
lcz y de sus ministros dt' Hacienda Fuente y l\foñiz y Peña; 
la falta do aquél subsanó en lo posible con las disposiciones 
legales de 22 de Junio di' 1888, relativas á descuento reinte
.grable de sueldos y la consolidación de la Deuda fl.otlmtc. 

Á los tenedores de bonos de la Deuda inglesa se l<'s llamó 
á convenio, y lo celebraron en Junio de 1886, reconociéndo
les el Gobierno por capital y réditos 73.500.(XX) pesos hasta 
esa fecha, expidiéndoles nuevos bonos por tal suma con 
menor interés y sin carácter diplomático. 

Contrató el ministro Dublán, autorizado por la ley do 13 
de Diciembre de 1887, un empréstito de 10.500.CXXl libras 
Psterlinas con la casa Bleichroedet, dP Berlín, el 24 de 
}layo de 1888, sirviendo este dinero para reducir la Deuda 
exterior á la mitad y tener coi;i. qué hacer mejoras imperio
sas de utilidad pública. 
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E~ Marzo dl' 1885 proclamó el general D. Rufino Barrios, 
presidente de Guatemala, la unión de las Repúblicas Centro
Americanas, reoervándose él el mando de ellas con el título 
de jefe supremo militar; protestaron c·ontra ello los Go
biernos del ·Salvador, Nicaragua y Costa Rica, y pidieron 
su apoyo á México contra el proyecto. 

El general Díaz reprobó lo proclamado por Barrios y 
ordenó se trasladase la legación de l'iléxico al Salvador. ' 

Los Estados Unidos no vieron con agrado que México 
tomase parte en aquella contienda, y cuando las cosas toma
ban camino desagradable, la derrota y muerte de Barrios 
<'n la batalla de Chalchuapa, el 2 de Abril de 1885 lo dejó 
todo en su antiguo estado. ' 

l'IIr. A. K. Cutting, ciudadano americano, injurió por la 
prensa á un mexicano, y éste, en perfecto uso de su derecho~ 

denunció el impreso, hacién
do que su autor fuese redu

, ~-

cido á pri:-;ión; Cutting, por 
manejos ilícitos y adultera
ción de la verdad, hizo que 
el ministro i1r. Bayard inter
viniese en el asunto, recla-

1 • mando una indemnización 
para aquél y pidiendo la de: 
rogación del art. 186 del Có
digo penal de Chihuahua. 
Esta cuestión exaltó mucho 

. Lic. Joaquin Baranda, los ánimos; mas el Gobierno 
de México, por medio de su 

inteligente ministro el Sr. Mariscal, llevó á buen punto las 
cosas, logrando que la Ca3a Blanca diese la razón á México 
y desistiera de sus pretensiones. 

El general D. Trinidad García do la Cadena, que gozaba 
gran prestigio en Zaeatecas y buena reputación como gober
nante en <'1 resto dt-1 país, tramó una conspiración contra 
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el Gobierno en Octubre de 1886, retirándose cautelosa
mente de México á Zacatecas; allí se ocupaba de acaparar y 
arreglar todos los elementos nect•sarios para una revolu
ción, cuando fué sorprendido y preso, habiéndole dado 
muerte en la estación de Nogales, el 1.0 d<' Noviembre de 
<'SP año, el jefe político de Zacatecas D. Atenógenes Llamas, 
quedando así destruída la intentona revolucionaria. 

Como se acercase el término presidt'ncial dl'l Sr. Díuz, y 
la nación toda viese lo necesario qu<' era para el bit-nestar 
de ella su presencia en el podPr, el Círculo porfirista inició 
_que continuara en él. 

Para ese fin, y previos los trámites legales, se reformó la 
Constitución en el sentido d<' pPrmitirse por una sola vez 
la reelección en Octubre do 1887. 
· Por tercera vez fué reelPcto el señor general Díaz presi
dente constitucional, efrctuándose la protPsta de ley el l.º 
de Diciembre de 1888 y continuando 
con los mismos secretarios de Estado. 

Los más importantes acontecimien
tos de este período fueron: la inicia
tiva del secretario de Justicia é Ins
trucción pública, licenciado D. Joa
quín Baranda, para la reunión en la 
capital de la República del primer 
Congreso Nacional de Instrucción pú -
blica, formado por un representante 
de cada Estado y algunos profcsore~, 

General )!arinno Jiménei. 

siendo su objeto uniformar en todo el país los métodos de 
enseñanza; lo presidió el renombrado literato D. Justo Si<'rra, 
y se verificó el 1.0 de Diciembre de 1889. En 1.0 de Diciem
bre del siguiente año se reunió el segundo Congreso, que, 
aunque formuló sus ideas científicas respecto á la instruc
ción primaria y profesional, no pudieron llevarse á la prác
tica por estar saturadas de teorías inspiradas en el positivismo. 

En 1.0 de Enero de 1890 empPzó á regir el nuevo Código 
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el Gobierno en Octubre de 1886, retirándose cautelosa
mente de :México á Zacatccas; allí so ocupaba de araparar y 
arreglar todos los elementos necPsarios para una revolu
ción, cuando fué sorprendido y prPS0, habiéndole dado 
muerte en la estación de ~ogales, el 1.0 de Noviembre de 
l'S<' año, el jefe político de Zacatecas D. Atenógcnes Llamas, 
quedando así destruída la intentona revolucionaria. 

Como se acercase el término prcsidl'ncütl del Sr. Díaz, y 
la nación toda viese lo necesario que era para el bienestar 
de ella su presencia en el pod(•r, el Círculo porfirista inició 
_que continuara en él. 

Para ese fin, y previos lo~ trámites legales, se reformó la 
Constitución en el sentido de permitirse por una sola vez 
la reelección en Octubre de 1887. 
· Por tercera vez fué reelecto el señor general Díaz presi
dente constitucioT1al, efectuándose la protesta de ley el 1.º 
de Diciembre de 1888 y continuando 
con los mismos secretarios de Estado. 

Los más importantes acontccimien- · 
tos de este período funon: la inicia
tiva del secretario de Justicia é Ins
trucción pública, licenciado D. Joa
quín Baranda, para la reunión en la 
capital de la República del prime!' 
Congreso Nacional de Instrucción pú
blica, formado por un rcpresentantt• 
de cada Estado y algunos profesores, General )larinno Jiménez. 

siendo su objeto unüormar en todo el país los métodos de 
efüeñanza; lo presidió el renombrado literato n·. Justo Sierra, 
Y se verificó el 1.0 de Diciembre de 1889. En 1.º de Diciem
bre del siguiente año se reunió el segundo Congreso, que, 
aunque formuló sus ideas científicas respecto á la instruc
ción primaria y profesional, no pudieron llevarse á la prác
tica por estar saturadas de teorías inspiradas en el positivismo. 

En 1.º de Enero de 1890 empf'zó á regir r>l nuevo Código 
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d11 Comercio, y <'n 4 de Junio do 1892 la lry min1•rn, 1•nlf\

brán<.lose el 12 de Octubre del mismo el 4.0 centenario di') 
descubrimiento de Américn, para lo cual ol Gobierno mcxi
<·ano rontribuyó eon nurnero~os y vnriaclos t'll'mPntos Pn In 

Expo/\ición v<'rificadn e~ Espa1in, é inau,c,TUr6 win estatua del 

inrnnrtnl Colón t'n In plnzuPln do BuPnnvista, public•nndo 

también unn preciosa colerción d(, Cót.lic<'s geográficos iné
ditos pr11colombino/\. 

La falta de lluvins oportunas J1izo que <'n rsc mi~mo año 
Sll perdieran las cos1•chas dt• maíz, y si no hubiese sido por 

las importar.ion1•s c}p <•str grano de los E/\tados Unidos que 
on grandes cantidades S<.' trnjo, se hubit>rn prPscnciado uno 
de los llumados nños de hambre. 

.Michoacán fué uno dr lo~ Estados que más padecieron en 

Líe ,J '!-r, Iws l.hnantouol', 

1·sto, y sólo la habilidad política 

y In gran previsión dr su go
bernante el SR. GENI-:RAL D. MA
RL\NO JmÉNI-:z, que con tanto 

ahineo nunwntó y cuidó los fon
dos público,-, h_izo que huhif'SP 

maíz 1•11 cantidad bnstant<' para 
!us nt•ct-sidadPs dnl Estado. 

Nueva rt-formn S<' hizo á la 

Constitueión, <l<'<0 h1rnndo sub
si.-;tentc en i;u redacción primi

tiva su urt. 78, t'n el que se pPr

mitc• In rcelPcciiín i~clefinidn. 

En tal Yirtml Yolvió á sl'r 
rcPJ,,cto por c·uartn Yl'Z el SE-

ÑOJt GI~~ERAI, DL\Z, t1uien SI' posp¡;ionó ,Ic-1 gohirrno PI 1.0 

tic Dicit"m hrl' dr 189'2. 

Las pérdidai; dt• las co¡;eehns dr ose ai10 .Y la dcpn•cinción 

de In pinta, tPniendo quP pagnrsP rn oro los interes<'s dP la 

druda, produjo una crisis económirn bnstantr alarmante. 

Por mue1il' dt>l Sr. Dublán y Ru<·rsivas rcnunci:ls de los 
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Sres. D. lk-nito Gómoz l•'arias .Y D. Mntíus Romern, rn•upó 

la cartera de Hacienda D. José !ves Limantour el O de )Inyo 

de 1003; b11jo su hábil dir1'cci6n todo <'l malt'stnr y dcscon

finnza se rambinron en Lienl'star y prosperidad, afirmando 

ol crédito d<.' México sobre bases sólidas y nivelando los 
prcsuput'S tm,. 

En ·,·so~ días (8 de Mayo dt· 1893) falleció el g(•neral don 

Manuel GonzálPz, quitiimlo:-1' 1d Gobiorno y la tmnqtulid:111 
pública un conshmte amago. 

('APÍTl'LO xr 
Solución do In cuestión do Ilel.lze.-Abusos de Gualemala.-Suspcnsi6u de rclndo-

110s.-Salls!accl6n á lléxlco.-)luerte del Ldo. Manuel Romero Rublo.-t::ongn,so d.
amcric:rnlstas.-Coronaclón de b Y~n do Guadalupe.-i\lonscl'ior ?i'icolás Averardl, 
visitador ap0síólico, -Quinto Concilio provincial mm:lc:mo.-:luprL>slón do nlcaba
las.--Quinta noeleccl6n tlel general Df:u:.-L\lentado de Arnulfo Arroyo.- :fanenmief'• 
to do la ciudad de México.-Embajada americana en México.-ConvCJ'6ión de In dcu
da.-Sublovnción do los ludios ya,¡uis.-El general n. llernanlo Reyor.-Iuaugurn
ción do las ol.,ras del desagüe. -Inauguración de la Penitenciaria. - :,exta reelección 
del general Dla,.-fü héroe de la ¡,az. 

La colonia in~le:-:i d1• B1diz1•, <'ll Yucatán, si;1 P~tar dufini

dos :sus lí111it1'/\ con nuP:-tro territorio, era un peligro con:;
t.nntc para la paz, y el refugio de los bandoh•ro., do la PP
nínsula, á la vez <¡m• 1•1 ars1•n11l dl' los indios mayu~ in~u

rroctos: para prncPder fructuosamente contra éstos y alt\j:ir 
todo motivo di' complieación intern11cionnl, desoyendo á la 
patriot(•rín, el h{ibil Sr. Mariscal celebró un tratado dt• lí
mites con IuglatPrra PI 8 dt• Junio el<' 1803, que, mal rcC'ibido 

en Pl Senado, p1•rn111n,•ció mucho tiPmpo sin ratifiear~P, pero 
al fin :;e Jlpv{i á cabo. • . 

La con.:;t.antP nvorsi6n con que siempre Guatemala ha visto 

á .México, hacP c¡ut• no <lespPrJicie oportunidad de molestar 
á los limítrofe:-; por ello aconteció, á fines de 189-!, que unos 

gualtematcco:; invatlil'Ben y atacasen la propiedad dC' algunos 

nwxicanos, suseitántlosc así entre las dos nuciorn:s una cuc•s

ti6n de límites é indemnizacionl's, no ob:;tante el tratado de· 
27 de Scptiombrc de 1882qU1: Guatumalascrn•gaba ácumplir-


